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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DB MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.

Pesetas

I Iilili 11 IlIM| ni lili
vincial: línea o fracción fl

ídem judiciales-oíiciales : línea o fracción.. \u25a0
Ídem particulares y avisos financieros _y°°__

Los anunciantes vienen oblig-ados al pag*o del ra_

puesto del Timbre correspondiente.
Las lineas ae miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

o,-;o

r^**ma****e************************************************************•gZZZ*******************************************************************Particulares'.-
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.Administración y Talleres :

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
.de Dios).

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—Apartado

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de
San Juan de Dios). Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

Horas : De nueve a una y de cuatro a siete

a España!jArriba.España! ¡Viva Franco! ¡Vi

üobierno Civil de la pro= AVISO IMPORTANTE rección definida por los 7° desde el
Norte magnético hacia el Este, y a

rán 200 metros, quedando así ee-
ado el perímetro de las 20 pertenen-

vincia de Madrid Habiendo cesado como contratis-
ta de la publicación del BOLETÍN

OFICIAL déla provincia de Madrid
D. Marcelino Benedet, haciéndose
cargo del servicio directamente la
Diputación Provincial, en lo suce-
sivo toda la correspondencia, sus-

cripciones, anuncios e incidencias
relacionadas con este BOLETÍN,

deberá dirigirse al señor Adminis-
trador del mismo, paseo del Doctor

Esquerdo^ número 52 (Hospital de
San Juan de Dios), teléfonos 52213
y 53202, que corresponden, res-

pectivamente, a la Administración y

Talleres de esta publicación oficial.

200 metros de distancia se colocara is solicitadas
la cuarta estac partir de esta Y habiendo Imitida por de-
cuarta estaca, en la dirección 83o des-
de el Norte magnético hacia el Oes-

eto d 28 d< brild< 2 la solici-

SECRETARIA GENERAL d d< egistro h( core pu-
en el

La Dirección General de Admi-
nistración Local, visto el expediente
incoado por el Ayuntamiento de Val-
da rácete, de esta provincia, con mo-
tivo de la pensión solicitada por do-
ña Victoria Padrino Higueras, viuda
del que fué Secretario, de Adminis-
tración Local, don Alejandro Brice-
ño Rocaberti, y en atención a los ser-
vicios prestados por el causante, a
tenor de lo dispuesto en el artículo
46 del Reglamento de 23 de agosto
de. 1924, ha efectuado el siguiente
prorrateo, con arreglo al cual contri-
buirán los Ayuntamientos que a con-
tinuación se indican al pago de la
pensión concedida :Drieves (Guada-
lajara), contribuirá con 29,49 pese-
tas ;-Ofusco, con 33,87 pesetas; Cos-
lada, con 9,65 pesetas; Valdilecha,
\u25a0con 23,05 pesetas, y Valdaracete, con
2,9o pesetas ; cuyo total, equivalen-
te a la dozava parte de la pensión
concedida, abonará íntegra y pun-
tualmente el Ayuntamiento de Val-
daracete, reintegrándose de los res-
tantes Ayuntamientos, conforme pre-
viene y ordena el citado artículo 46
del Reglamento de 23 de agosto
de 1924.

te, se tomarán 1 50 metros, cerrándost
3qLetín Oficial de la provincia, en
a tabla de anuncios de este Gobier-

qiK por medio de < ictos

isi la concesión de seis pertenencias
líiique se solicita

«Celsa». } de pro mcia y en 'a Alcaldía de
Y habiendo sido mitida por de- os Molinos

CTTTT M

tud de r
28 de abril.de 1942 la solici-
Bristro. he acordado se pu-

Madrid, 28 de abril d<
uel de Landecho.

1942 Ma-

jlique por medio de edictos en el
Joletín Oficial de la provincia, en

(G. C 2.422)

no de provincia y en la Alcaldía de
Vallecas, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 23 y 24 de la
ley de Minas de 4 de marzo de 1868,

con el fin de que los que se crean con
derecho presenten sus oposiciones al
excelentísimo señor Gobernador^en-
tro del plazo de sesenta díasB

Madrid, 28 de ahñ^^m^^^M
nuel de LandechoB

nuncios de este Gobier-
Por el presente se hace público, a

es efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 55 del Reglamento vigente para
_\ Régimen de la Minería, que el Ex-
celentísimo señor Gobernador Civil,
por decreto de 23 de febrero último
ha tenido a bien declar.-y^mncelados
los expedientes de los fl

uiiimiHiimimiiimiiim.iimiiii.miiiiiiimim
MINAS eros nombrados oSar

stros mi-

nume-

Don Manuel de Landecho y Allen-
desalazar, Ingeniero Jefe del Dis-
trito Minero de Madrid,

Hago saber :Que don José Gómez
Monche, vecino de Madrid, calle de
Genova, número 7, ha presentado en
este Gobierno de provincia, el día 25
de abril de 1942, una solicitud pidien-
do la propiedad de seis pertenencias
de una mina de arcillas, cuyo expe-

diente tiene el número 1.361, que ten-

drá por nombre «Celsa», sita en el

paraje Santa Catalina, término mu-
nicipal de Vallecas.

Ma-
ro 1.244, Los dos Amigos nume

G. C -2.423) o 1 ((Los tres Amigos», núme-
y ((Julia», número 1.262; el

primero, de los términos municipales
de Horcajuelo de la Sierra y Pradeña
del Rincón; el segundo y tercero, del
de Montejo de la Siera, y el cuarto de
Manzanares el Real, de esta provin-
cia, por no haberse reintegrado su tí-
tulo de propiedad y superficie demar-
cada.

Don Manuel de Landecho y Allen-
desalazar, Ingeniero Jefe del Dis-
trito Minero de Madrid,
Hago saber: Que don Juan Alon-

so Martín, vecino de Los Molinos
(Madrid), ha presentado en este Go-
bierno de provincia, el día 14 de abril
de I942v una solicitud pidiendo la
propiedad de 20 pertenencias de una

mina de barita y arcillas refractarias,
cuyo expediente tiene el núm. 1.360,
que tendrá por nombre «Dos Ami-
gos», sita en el kilómetro 22,145 de
la línea de Villalba-Segovia, término
municipal de Los Molinos.

Designa las 20 pertenencias que

Madrid, 22 de mayo de 1942.
—

El
Ingeniero Jefe, Manuel de Landecho.Lo que se hace público en este pe-

riódico oficial para general conoci- (G. C —2,427)

miento.
Madrid, 13 de junio de 1942.

—
El

Gobernador Civil,_CarlosRub^^H

Designa las seis pertenencias qu<

solicita en esta forma : Comisaría General de Abastecí-
Se tomará como punto de partida

el centro del pozo existente al lado de
la carretera, en las proximidades del
cruce de la misma con la línea de

A. T., perteneciente a la Sociedad
Hidroeléctrica Española, y en la di-
rección, sensiblemente paralela^ a la
carretera, que determina los 83o des-

de el Xorte magnético hacia el Oeste,

se medirán 150 metros, plantándose
allí la primera estaca ;a partir de esta

estaca y en la dirección de los -73
desde 'el Norte magnético hacia el

Oeste se tomarán 200 metros, colo-

cándose allí la segunda estaca; par-

tiendo de ésta, v en la dirección que

marcan los 97° desde el Nort* mag-
nético hacia el Este, se medirán 300
metros, en cuvo fin se filara la tercera

estaca ; a partir de ésta, y en la di-

mientos y Transportes(G. C \u25a0—2.507)

Delegación Provincial de Madrid
por el presente anuncio se pone en

conocimiento de todos los Alcaldes-
Presidentes de los Ayuntamientos de
•esta provincia de mi mando, que el
•••i- porte de las cantidades consigna-
das en sus respectivos Presupuestos
Municipales, con destino al Frente de
Juventudes, deberán ser ingresadas
«n la Habilitación de este Gobierno
'Civil, a la mavor urgencia posible, y
e*. las horas y días hábiles (de seis a

de la tarde) .
Lo que se hace público para cono-

cimiento de las citadas Autoridades.

solicita en esta forma :
Con arreglo al Norte magnético.

en la siguiente forma :Se tomará por
punto de partida la casilla del paso a

nivel del kilómetro 22,145 de la línea
de Villalba a Segovia, término muni-
cipal del Ayuntamiento de Los Mo-
linos; desde éste se medirán, en di-
rección Sur, 1.000 metros, colocándo-
se la primera estaca; desde ésta se
medirán, en. dirección Este, 200 me-
tros, colocándose la segunda estaca

desde ésta se medirán, en direcciór
Norte 1.000 metros, colocándose li

Suministro de víveres a los pueblo*
de la provincia de Madrid

A partir del lunes,* día 15 del ac-
tual, y de las diez a las trece horas,
todos los representantes de los Ayun-
tamientos'de la provincia de Madrid,
deberán personarse en la Sección de
Estadística de esta Delegación Pro-
vincial, sita en la calle de Alberto
Aguilera, número 32, a fin de retirar
las oportunas órdenes de entrega para
la extracción de víveres.

El racionamiento será de un litro de
aceite ; doscientos cincuenta gramosMadrid, 12 de junio de 1942.— El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
(G..C— 2.508)

tercera estaca, v desde ésta al punto

de partida, en dirección Oeste, se me-
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de azúcar; doscientos cincuenta gra
mos de jabón ;ciento cincuenta gra
mos de bacalao y ciento cincuentí
gramos de conservas.

das en el Boletín Oficial del Estado de
27 de mayo de 1940, manteniéndose
vigentes las condiciones de venta con-
signadas en dichas tarifas.

Madrid, 11 de junio de 1942.
—

-El
Gobernador Civil, Jefe de los Servi-
ios de Abastecimientos y Transpor-
tes, Carlos Ruiz.

dación se siguen expedientes de apre-

mio por débitos de la contribución ur-
bana "del pueblo de Vallecas, corres-
pondiente al ejercicio de 1935, a los
deudores que se indican a continua-
ción.

Esteban N. 59,21.
Francisco Ortiz. 135,53
Ángel Pérez Alonso

75,90.
Martínez

Tomás Pérez Bragado. 37o^6cJMBlanca Puertas Rubio: 63i',olH
Matías Riamírez Martín. "148,-f*H
Juan Muñoz Carrubia. 294,48^!
Cipriano Núñez López. 234',-nH
Atanasio Rico. 52,06. H

-Santiago Rodríguez.. 934,44. I
Lorenzo Guillen. 59,86. H
Amalia Hernández Colín. 10, -IB
Petra Leganés. \u25a0

López.H
24,45]

Pedro López. io(

Severiano Mansilla Sai
Elena Martín Amati. 4,74.
Herederos de Antonio Martínez

48,66.

Con el fin de evitar desplaza-
mientos inútiles, se advierte a todos
los Ayuntamientos que para retirar
sus abastecimientos, será condición
precisa presentar o haber presentado
los resúmenes mensuales de clasifica-
ción de cartillas, así como los estados
numéricos de productores que hayan
reservado para su consumo aceite,
cereales panificables, legumbres se-
cas y patatas.

Y no teniendo esta Agencia Eje-
cutiva" conocimiento de que hayan «se-,
signado representante legal, ni domi-
cilio en las localidades donde radican
las fincas, y siendo desconocido, por
tanto, el paradero -de los mismos, en
cumplimiento de lo prevenido a este
efecto en el artículo 154 del Estatuto
de Recaudación, por el presente se les
cita y emplaza para que, en el térmi-
no de ochodías, a partir de la fecha
de inserción de este edicto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, com-
parezcan por sí o por representación
en los expedientes citados, para que
abonen el importe de la contribución
en descubierto, señalen domicilio o
representante legal en dónde -puedan
cumplimentarse las notificaciones de
embargo y sucesivas o formulen las
alegaciones pertinentes a su derecho :
advirtiéndoles que transcurrido dicho
plazo sin comparecer en forma se de-
cretará la prosecución en rebeldía del
procedimiento incoado.

(G. C —2-453)

La Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
ha acordado que el precio único que ha
de regir para los aceites industriales
obtenidos de la granula de uva, será
de 10,30 pesetas kilogramo en fábri-
ca y sin envase, entendiéndose el mis-

-
10 1

-13.30
Olvidando la mayoría de los Alcal-

des la obligación que tienen.de justi-
ficar la inversión de los víveres que
se les entrega con la presentación de
los cupones de las cartillas de Racio-
namiento realizado en el suministro
anterior, se Jes recuerda dicha obli-
gación, con la advertencia de que no
podrán retirar las órdenes de entre-
ga correspondiente al mes corriente
si no presentan los justificantes a qu^e
se hace mención.

mo para el mercado interior
En el caso de que estos productos

grasos pudieran ser objeto de expor-
tación, las industrias elaboradoras del
mismo solicitarán de] Ministerio de Juan Ruiz Cazorla. 31,47.

Mariano San Roque. 274,04.
Segundo Simancas García. 30,45
Enriqueta de Sol. 27,60.
Miguel Solano. 48,07.
Evaristo Téllez. 12,85.
Ángel Díaz y. Alonso Martínez

Industria y Comercio la fijación del
precio para el mercado exterior.

Sobre el anterior podrán cargarse
los gasto de transporte, justificados
documentalmente ante la Delegación
Provincial respectiva.

Madrid, 13 de junio de 1942 T-C-i-
los Ruiz 8,76

(G.C 509) .Madrid, 11 de junio de 1942.
—

El
lobernador Civil, Jefe de los Servi-
os de Abastecimientos y Transpor-
-s, Carlos Ruiz.

Herederos de Carolina Fernández
35°. -ó.

La Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
ha resuelto, con carácter provisional,

Máximo Fernández. 60,08.
Francisco García Bartolomé. 108,72
Juan Carro Lario. 70,58.
Gaspar González Díaz. 47,70.
Antonio Gorde. 393,82.
José Gutiérrez. 36,86.
Ricardo Medina Megía. 177,66.
Eduardo Potenciano. 12,66.
Concepción Rigosa. 4,51.
Bartolomé Rodríguez Romero. 8,50

(G. C \u25a0—2-455) Nombres de los deudores. —
Débitos

totales
autorizar (para tuercas, tornillos y re-
maches en caliente), en tanto se re-

. Modesta Aél Martínez. 73,12.
•Carmen Bosch de* la Presilla

328.36.
Recaudación de Hacienda de la

Zona de Alcalá de Henaressuelva por ese Ministerio la propues-
ta general del Sindicato Nacional del
Metal, relativo a precios *de produc-
tos siderúrgicos transformados, un
aumento del 35 por 100 (treinta y

.Máximo Fernández Robles^^^lViuda de Antonio Palomo^^^BMaría Ramírez. 15,21.
Ignacio Muñoz Arroba. i^T^BTomasa y Modesta Muñoz. 373,,'
Luis N. 11,97.
Miguel N. 123,35.

15,08
25,88EDICTO

cinco por ciento) sobre los precios
de venta al público del año 1936,
señalados en las tarifas publica-

on Mariano (López Domínguez,
Agente ejecutivo auxiliar de la
expresada Zona,

Vallecas, n de junio de 1942.
—

Mariano López. ]|^H
(G. C-2.471) (Z.-iHago saber: Que por esta Riecau-

-9Ó3)

Cuadro estadístico a que se refiere la circular de la Dirección General de Administración Loca!
publicada én el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día 8 de junio de 1942.

MINISTERIOJEJ^AJO^^ ESTANCAS BE LA DICCIÓN GENERAL DE ADMIRACIÓN LOCAL

SECCIÓN ESPECIAL DE ESTADÍSTICA DEL MINISTERIO
VIDA. __, O O A.JA,

Süuaaón económica, Deuda e Inventario del patrimonio municipal formado o rectificado en 31de diciembre de 1941
BBSULTAS DR INORBSOS RESULTAS DB GASTOS DEUDA

MUNICIPAL
FINCAS I FINCAS VALORES

RUSTICAS i URBANAS NOMINALES
OTROS
BIENES Importe

total de fin-
cas, valores

Total de
cargas so-
bre fincas,

valores
y otros
bienes

31-12-41
'"

Cantidad pendien
de cobro

Obligaciones Diferem
pendientes y otros

bienes
entre Ai

AYUNTAMIENTOS ' ... ..
I 81-12-41 del ejercí

en Caja en
SUMA - . . .de ejercí'del ejercí- . ' SUMA Ívi'iLiuauDÉFICIT qUeqne,da"""\u25a0" en circula-

Importe Importe Importe Importe 31-12-41 voy Pssiv

ció de 1941
cios ante

ción"
de sus de sus de sus de sus

¡ores ció de 1941
en 31-12-41 tasaciones ¡ tasaciones capitales tasaciones Capital

activo
Capital
pasivo

Liquide
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PesetasPesetas

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
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inflta de Clasificación y Revi=

dóft de Ia Ca*a de Reduta 0e
s Madrid número 1

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo, pudiendo hacerlas a
calidad de ceder el remate a un ter-

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Que los títulos de la propiedad,
suplidos por certificación del Regis-
tro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del refrendante, con los
que deberán conformarse los licita-
dores y sin derecho a exigir nin-
gunos otros; y

La anterior sentencia fué publica-
da en el mismo día de su fecha.

Ypara que sirva de notificación,a
los herederos o causa habientes de
don Nicolás Saugar García, expido
la presente, para su inserción en los
periódicos oficiales, en Madrid, a
diecisiete de junio de mil novecien-
tos cuarenta y dos.

ero ;y

REVISIÓN Que los autos se hallarán de mani-
fiesto en Secretaría, para su examen
por el licitador que le interese.

Dado en Madrid, a once de junio
de mil novecientos cuarenta y dos.

El Secretario,
P. S.

(Firmado)
El Juez de primera instancia

(Firmado).

para dar cumplimiento a lo dis-

olto en el Decreto de 4 de marzo de
r. ,£), o. núm. 71), a efectos del

'Stulo '.número 10 del Reglamento

\í Reclutamiento, en relación con la

7visión de los mozos del reemplazo

A 1043" esta Junta se reunirá para

alizar 'las expresadas operaciones

'los días y forma- que señala el cua-

dro q»e a continuación se expresa :

ElSecretario,
P. S.

(Firmado)
(A.—1-3.348)

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes— si los
hubiere— al crédito del Banco Hi-
potecario de España, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

•—1-3-344) JUZGADO NUMERO 6

cuadro de Sesiones que comenzará a
las diez horas JUZGADO NUMERO 7

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero seis, de los de esta capital,
dictada con esta techa, en la pieza
separada para tramitar la declara-
ción de herederos de doña Irene
González Ramos, se anuncia por
medio del presente el fallecimiento
intestado de. dicha señora, ocurrido
en su domicilio,calle de Ríos Rosas,

EDICTO

Asimismo se cita por el presente
para el acto de la subasta acordada
a la viuda de don Francisco Criso-Mes de julio EDICTO

Dia 16.—Distritos de Centro y

Hospicio. .
Dia 20._Distnto de Palacio.
Día ,3 —Partí-dos judiciales de San

•Lorenzo del Escorial y.San Martin de
Valdeigíesias. .-,."., j

D¡a 27.—-Partidos judiciales de

Chinchón y Navalcarnero. _
Día 3o.77-Todas las incidencias de

cualquier orden, correspondientes a

los distritos de Centro, Hospicio y

Palacio y Partido judicial de Chin-

chón.. \u2713

Don Manuel de Vicente Tutor y de
lia Barroeta, llamada doña Rosalía
López Valls,y a su hijo don Francis-
co Crisolia López, así como a los de-
más herederos o causahabientes del
difunto, no sólo para que tengan
conocimiento de la subasta, sino
para que puedan obtener su suspen-
sión, previo el pago de su débito al
Banco Hipotecario de España, cuya
citación se hace por el presente en
atención a ser desconocido el do-
micilio de los mismos.

Guelbenzu, Juez de primera ins-

esta capital,
tancia del Juzgado número 7, de

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se tramitan autos por
el procedimiento especial estableci-
do en la Ley de dos de diciembre
de mil. ochocientos setenta y dos,
a instancia del Banco Hipotecario
de España, representado por elPro-
curador señor Brualla, contra don
Francisco Crisolia Barroeta, sobre
secuestro y posesión interina de una
finca hipotecada a la seguridad de
un préstamo de veinte milpesetas
de principal, intereses, gastes y cos-
tas, en cuyos autos he acordado,"
por providencia de hoy, la venta,
en pública subasta, por primera vez,
doble y simultáneamente en este
Juzgado y en el de igual clase de Ge-
tafe, de la finca hipotecada siguiente:

Un chalet, con otras edificaciones
y jardín, en el término municipal de
Carabanchel Alto, partido judicial
y Registro de la Propiedad de Geta-
fe (Madrid), al sitio denominado
Vereda de la Casa'del luez, «Colo-
nia del Cruce», calle de la Parra, nú-
mero seis, con vuelta a la particular
llamada de Segovia. Existen como

edificaciones accesorias una casa de
servicio y almacén, que consta de
planta baja y principal y otro edifi-
cio, compuesto de planta baja y
planta principal.

La totalidad de la finca compren-
de una superficie plana de novecien-

tos quince metros ochenta y cinco

centímetros cuadrados, de los cua-
les ocupan las edificaciones ciento

veintisiete metros cuarenta y siete
centímetros cuadrados, estando los

restantes destinados a corral y jar-
dín Es en el Registró la finca nú-

mero dos mil ochocientos setenta
y cinco.

Para el acto del remate, que ten-
drá lugar en sala audiencia de este
luzo-ado v en el de igual clase de
Gefafe, se ha señalado el día dieci-

siete de julio próximo, a las once
horas, estableciéndose como condi-
ciones: ,

Que se temará como tipo de esta

primera subasta el pactado por las
partes en la escritura de constitu-

ción de hipoteca, o sea la cantidad
de cuarenta milpesetas.

número veintiocho, de esta capital,
el día cinco de febrero del corriente
año milnovecientos cuarenta y dos,
en estado de viuda de don Juan de
Dios Cayuela y Sánchez, sin dejar
sucesión; que era hija de Gregorio
y de Rafaela, natural de Cutanda,
de la provincia de Teruel, y conta-
ba a su fallecimiento cincuenta y
cuatro años de edad, haciéndose
.constar que quienes reclaman su he-
rencia son sus cuatro hermanos de
doble vínculo don luán, don Grego-

Dado en Madrid, a doce de junio
de mil novecientos cuarenta y dos.

El Secretario judicial,
Pedro Pérez Alonso

Manuel Vicente Tutor
y de Guelbenzu

Mes de agosto

Día 3._Todas las
* incidencias de

los Partidos judiciales de San Loren-

zo del Escorial, San Martín de Val-

deigíesias y Navalcarnero,- y mozos
de provincias, de las Cajas números
nones.

-1-3.346)

io, don Nicolás y doña Carmen
JUZGADO NUMERO 20 González Ramos; y llamándose por

medio del presente a quienes se
crean con igual o mejor derecho a

Observaciones
CÉDULA DE NOTIFICACIÓNLos familiares de los mozos que ha-

yan alegado prórroga de i.a clase,

con faifa de aptitud para el trabajo,

se presentarán a reconocimiento me-
dico, ante esta Junta, el' día señalado
para los individuos de los distritos
pueblos y Cajas correspondientes.

Madrid, 2 de junio de I942-
—

E
TenienteTWone^President^(fir
madoB

En los autos de menor cuantía
seguidos en este Juzgado de prime-
ra instancia número veinte, a instan-
cia.de don Manuel Albizu e Iriarte-,
contra los herederos o causahabien-
tes de don Nicolás Saugar García,
declarados en rebeldía, sobre recla-
mación de veinte milpesetas, se ha
dictado la sentencia cuyo er-cabe-
zamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:.

la misma, para que comparezcan a
reclamarla ante este Juzgado de pri-
ñera instancia número seis, sito en

la calle del General Castaños, nú-
mero uno, dentro del término de
treinta días.
'

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente en Madrid, a diez de
junio de mil novecientos cuarenta(G. C—2.518)
y dos

ElSecretario,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Sentencia

Pr S.
Firmado)En la villa de Madrid, a diez de

junio de milnovecientos cuarenta y

dos.— El señor don José Cortés Ló-
pez, Juez de primera instancia nú-
mero veinte de la misma, habiendo
visto los presentes autos de menor
cuantía, seguidos a instancia: de una
parte como demandante, don Ma-

nuel Albizu e Iriarte,mayor de edad,

v de esta vecindad, representado
por el Procurador don Wenceslao
Mario Recuero y bajo la dirección
del Letrado don Francisco Pastor
Carbonell; v de la otra, como de-
mandados, los herederos o causana-
bientes de don Nicolás Saugar Gar-
cía, declarados en rebeldía, sobre
pago de pesetas; y...

V.° B.°
JUZGADOS DE PRIMERA

El Tuez de primera instancia,INSTANCIA
Luis Vacas

—1-3.349)
JUZGADO NUMERO 14

Por el presente y en virtud de pro-

videncia del día de hoy, dictada por

el Juzgado de primera instancia nu-
mero catorce, de esta capital, en los

autos ejecutivos promovidos a nombre
de don José Blanco Cobacho, contra

don Francisco Vázquez López, sobre
reclamación de cantidad, se sacan a

)a venta, en pública subasta, por pri-

mera vez y precio de tres mil trescien-
tas ochenta v tres pesetas en que han

sit-o tasados, varios muebles y elec-
tos embargados al deudor señor Váz-
quez López, v que se encuentran en.
su poder, hallándose domiciliado en
•a calle de los señores de Luzón, nu-
mero once ;para cuvo acto de la su-
basta se ha señalado el día siete de
julio próximo, a las doce de su rmana-
na, en el local de dicho Juzgado, ca-
ue del General Castaños, numero
uno, piso segundo, anunciándose por
medio del presente y previniéndose :

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el

diez por ciento, por lo menos, del
Precio, sin cuvo jequisito no serán
admitidos.

EDICTO
JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

A virtud del presente, se anuncia
la muerte sin testar de doña Rai-
munda Fernández y Macías, de
ochenta y cinco años de edad, casa-
da con don Santiago Astier Balboa,
natural de Elorrio, de la provincia
de Vizcaya, hija de doña Antonia,
que falleció en Madrid, en su domi-
cilio de la calle de Castelló, nú-
mero cuarenta y tres, eldía ocho de
diciembre de mil novecientos trein-
ta y seis; y se hace constar que el
que reclama su herencia es su espo-
so don Santiago Astier Balboa, lla-
mándose por medio del presente a
quienes se crean con igual o mejor
derecho a la misma, para que com-
parezcan a reclamarla ante este Juz-
gado de primera instancia número
seis, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, número uno,
dentro del término de treinta días.

Fallo

Oue estimando la demanda for-

mulada por don Manuel Albizu e

Triarte debo condenar y condeno a

los herederos o causahabientes de

don Nicolás Saugar García a que

paguen a aquél la cantidad át* vein-

te mil pesetas, importe dejas veinte
letras de cambio presentadas en los

presentes autos, los intereses lega-

les de dicha suma, desde la fecha
de interposición de la demanda, y

las costas causadas con motivo de

este pleito. . .
Así por esta mi sentencia, lopro-

nuncio, mando y firmo.—José Cor-
sés.—(Rubricado.)

Oue no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Oue para tomar parte en el rema-
te deberán consignar, previamente,
los licitadores, el diez por ciento

efectivo del indicado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Oue si se hicieren dos posturas

iguales se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes ante el Juz-
gado que conoce de los autos, adju-

dicándose al mejor postor.

Ypara su publicación en elBole-
tín Oficial de esta provincia ,expi-
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el término de quince días, a partir

de la fecha de la publicación de la
presente requisitoria, ante el Te-
niente don Ataúlfo FanjuJ Méndez,
Juez permanente del Juzgado Militar
número 5, de Guadalajara, sito en la
plazuela del Marqués de Villamejor,
número 2, y al objeto de recibirles
declaración, bajo apercibimiento
que, de no comparecer en el plazo
indicado, serán declarados rebeldes;
rogando a las Autoridades civiles y
militares que, en caso de ser ha-
bidos, los pongan a disposición de
este Juzgado.

Guadalajara, 22 de mayo de 1942.
El Teniente Juez instructor, Ataúlfo
Fanjul'MéndezH

oficinas de esta Sociedad, avenida 1José Antonio, número 4, yen los Baneos Urquijo, Hispano Americano !"de Aragón, así como en sus Sucursa *

les y Agencias de Madrid y provin
cías, y contra cupón -número 159 1

intereses correspondientes a las _\x
gaciones 5 por 100, -emisión 1902 A
la Sociedad de Electricidad del M

6

diodía, en cuya obligación v\Jlsubrogada nuestra Sociedad en virtud de la compra de los bienes de \lmisma. A

do el presente en Madrid,a seis de
junio de mil novecientos cuarenta
y dos.

a contar de la publicación de la pre-
sente, efectúe su comparecencia
ante este Juzgado Militar'Eventual
número 11, sito en Piamonte, nú-
mero 2, tercero, puerta 57, a fin de
recibirle indagatoria, a resultas de
las Diligencias previas núm. 12.774
(Ref. G. 1/97), que, por este acciden-
te, me hallo instruyendo, advirtién-
dole que, de no efectuarlo, le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 3 de junio de 1942.
(G. C.-2.381) (B.-l1.288)

El Secretatio,
P. S.

(Firmado)
V.° B.°:

El Juez de primera instancia,
Luis Vacas

(A.—1-3.350)

JUZGADOS MILITARES
Igualmente, y a partir del día primero de julio próximo, se satisfaránen el domicilio social y _n ios mismosBancos, Sucursales y Agencias

contra cupones 61, 24 y. T, respmi
vamete, los intereses eorrespondien
tes a ;

REQUISITORIAS ALCALÁ DE HENARES
Don José Sánchez del ÁguilayMen-

eos, Teniente Coronel dé Caballe-
ría, Juez titular del Juzgado Mili-
tar Permanente de la Plaza de Al-
calá de Henares e instructor de la
presente causa,

JUZGADO EVENTUAL NUM
Doña María del Pilar Ortega Bea-

mud, viuda del Alférez don Mddes-
to Rodríguez Fernández, cuyas de-
más circunstancias se desconocen,
se la cita para que comparezca ante
este Juzgado en día laborable, y de
diez a una de la mañana, sito en la
calle de Piamonte, número 2, piso

(G. C—2.182) (B—11.18*5)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4
Se presentará en el plazo de quin-

ce días, a partir de la presente pu-
blicación, la encartada en procedi-
miento S. U. número 26.089, Pilar
Ugarte.Echárriz, de veintiún años,
de profesión sirvienta, natural de
Bilbao, y que tuvo su domicilio en
Cambre, número 5 (Colonia del
Viso), así como toda persona que
tenga datos de su paradero; advir-
tiéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho, siendo declarada
en rebeldía.

Por el presente cita, llama y em-
plaza a don Santiago Alonso, que úl-
timamente tuvo su domicilio, según
referencias, en la calle de Lope de
Rueda, número 12, de Madrid, y a
don Vicente Llovet Coquillat, qae
tuvo su domicilio en la citada calle
de Lope de Rueda, número 27, sien-
do de treinta y nueve años de edad,
casado, natural de Valencia, de pro-
fesión industrial; los cuales, en el
plazo de quince días, comparecerán
ante este Juzgado, sito en la calle de
Santiago, número 1, de esta Plaza,
al objeto de prestar .declaración, y
en caso de no hacerlo así, les para-
rá el perjuicio a que haya lugar.

i.° Obligaciones 5 por 100 de estaSociedad, emisión 1912.
2.0 Obligaciones 6 por 100 de estaSociedad, emisión 1930, y
3.; Obligaciones 5 por 100 de estasociedad, emisión 1942.

segundo.
Madrid, 6 de junio de 1942

Juez instructor (firmado).
-El

Los intereses de la última de estasemisiones serán satisfechos contra estarnpiliado de los resguardos provi-
sionales.

(B.—11.298)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22
Gregorio Sáez Rives y Jesús Ro-

dríguez, al parecer Agentes de Po-
licía de la Comisaría del distrito
del Congreso durante el período
marxista, y pertenecientes al 5.° re-
gimiento de juventudes unificadas,
y cuyas demás circunstancias se ig-
noran, comparecerán en el término
de tres días ante este Juzgado Mili-
tar Eventual número 22, de esta Pla-
za, sito en la calle de Piamonte, nú-
mero 2, segundo, al objeto de pres-
tar declaración en.el expediente de
Diligencias previas, con el número
6.081-2.242, que se siguen contra los
mismos, advirtiéndoles que de no
comparecer serán declarados en re-
beldía.

Madrid, 16 de junio de 1942.— E!Secretario del Consejo de Adminis-tración. .

(B.—10.267) .(A.—1-3.347)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4
Alcalá de Henares, a 1 de junio

de 1942.—El Teniente Coronel Juez
(firmado).

Se presentará en elplazo de quin-
ce días, a partir de la presente pu-
blicación, la encartada en procedi-
miento S. U. número 26.089, Nieves
Elóseguf Dulce, de veintitrés años
de edad, de profesión sirvienta, y
que tuvo su domicilio en Núñez de
I^alboa, número 72, así como toda
persona que tenga datos de su pa-
radero; advirtiéndole que de no
comparecer le parará en perjuicio a
que hubiere lugar en derecho, sien-
do declarada en rebeldía.

Azucarera de Madrid, S. A.
(G. C.- \u25a02.380) B.—11.287) Regulartzación tfe cargas financieras

Por acuerdo de la Dirección Ge-
neral de Contribuciones industrialy de Utilidades y a los efectos de laley de cinco de diciembre de rmV
novecientos- treinta y uno, se con-
voca por segunda vez a los poseedo-
res de cupones números -diecisiete
al veintidós de las obligaciones emi-
tidas por esta Sociedad en mil no-
vecientos veintiocho, para deliberar
sobre la proposición de convenio
formulada por la Empresa, consis-
tente en la reducción al cincuenta
por ciento de los intereses repre-
sentados por dichos cupones, y su
pago, deducidos impuestos a cargo
del obligacionista, a razón de uno
por semestre, a partir de los dos
meses siguientes a la fecha de la
aprobación definitiva de esta fór-
mula, reservándose la Sociedad el
derecho de anticipar su liquidación,
si le conviniere.

TUZGADO EVENTUAL NUM. 4
Se presentará en el plazo de quin-

ce días, a partir de la presente pu-
blicación, la encartada en procedi-
miento sumarísimo número 26.089,
Paz Aldeón Canal, de" veinticuatro
años de edad, natural de Vegacer-
neja (León), de profesión sirvienta,
y que tuvo su domicilio en Núñez de
Balboa, 72, así como toda persona
que tenga datos sobre su paradero,
advirtiéndole que, de no compare-
cer, le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar £n derecho, siendo de-
clarada rebelde.

Madrid, a 8 de junio de 1942
Juez instructor (firmado).

-El

-11.291) (B.-ll 266)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 19 JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Por la presente se cita, llama y

emplaza de comparecencia ante el
Juzgado MilitarEventual número 19,
de esta capital, sito en la calle de
Piamonte, número 2, segundo piso,
a Felipe Culebras Carretero, de cua-
renta y cuatro años de edad, casa-
do, Oficial de Prisiones, hijo de Se-
veriano y Avelina, natural de Totala
(Cuenca), y vecino de Madrid, cuyo
último domicilio lo tuvo en la calle
de Cabanillas, número 24, aperci-
biéndole que de no comparecer den-
tro del término de los quince días
siguientes a la publicación de la pre-
sente requisitoria será declarado en
rebeldía y le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho, pues así
está acordado en sumarísimo que
contra el mismo se instruye, bajo el
número 104.610.

Morera Llopis (Salvador), comi-
sionista de frutas, domiciliado en la
calle de Echegaray, número 13, que
recién liberado Madrid fué detenido
por la autoridad militar, cuyas de-
más circunstancias se desconocen,
deberá comparecer ante el señor
Tuez militar del Juzgado número 17,
sito en Piamonte, número 2, se-
gundo, en el plazo de diez días; que-
dando apercibido que, -de no efec-
tuarlo, será declarado rebelde.

(B.—11.268)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 3
Borja García (José), de treinta y

ocho años, casado, cestero, hijo de
Aquilino y de Manuela, natural de
Lalín (Pontevedra), que actuó en el
Stadium Metropolitano, sito en la
avenida de la Reina Victoria (Ma-
drid), y que fijó su residencia, al ser
liberado, en lacalle de Ventas deNa-vas, número 7 (León), comparecerá
en el término de ocho días, a partir
de la presente publicación, en el Juz-gado MilitarEventual número 3, sito
en la calle de la Reina Cristina, nú-
mero 5, con el fin de llevar a cabo
la oportuna declaración y diligen-
cias pertinentes, pues así se ha acor-
dado en diligencias previas que con-
tra elmismo se instruyen , con el
número 110.782, apercibido que, de
no verificarlo, será ordenada su de-
tención.

La reunión tendrá lugar el día
seis de julio próximo, en el domici-
liosocial, Goya, número veintiuno,
a las seis de la tarde.

Madrid, 12 de junio de 1942.—ElCapitán Juez instructor (firmado).
'

(B.-11.387) Para acreditar el derecho de asis-
tencia deberán los interesados pre-
sentar en el mismo acto los cupo-
nes o resguardos de su depósito, en
aigun Banco , computándoseles un
vot° PO-" cupón. Mediante igual for-malidad, podrá examinarse en el do-
micilio social la documentación que
justifica la propuesta, durante los
tres días anteriores al fijado para la
reunión. J

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Por la presente se cita y emplaza

a Antonio Quiñones Blanco, sol-
dado que fué del Regimiento de In-
fantería de San Qnintin número 25para que en el término de diez días'a partir de la publicación déla pre-
sente requisitoria, se presente anteel Juez militar del Juzgado número17, de esta Plaza, sito en Piamontenumero 2, segundo, y de no hacerlo'se le declarará rebelde y le parará'
el perjuicio a que haya lugar

Madrid, a 11 de junio de 1942 —ElCapitán Juez instructor (firmado)
(B.-l1.386)

Madrid, 8 de junio de 1942.—El
Secretario (firmado). —Visto bueno:
El Comandante Juez instructor (fir-
mado).

-11.297)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 11 „3adrid' once de l'unio de mil no-
vecientos cuarenta y dos.Por la presente se cita, llama y

emplaza al conductor de la camio-
neta que, al servicio de la 28 Com-
pañía de Zapadores del 7.° Batallón
(14 División), chocó el día 14 de
mayo de 1939, en la carretera de
Madrid a Guadalajara, con un coche
de turismo, de cuyo accidente re-
sultó muerto el Capitán de Ingenie-

Madrid, 22 de mayo de 1942.—E
Teniente Coronel Juez (firmado).

(G. C-2.179)
*

(B.-11.180)
El Gerente,

Osear Nagler
(G. C-2.506) (A.-1-3.345)GUADALAJARA

Por la presente se cita v emplaza
a Francisco Ramos y José CarazoCarazo, cuyas demás señas se des-conocen, y que en abril de 1938 per-
tenecían, como capitán v teniente
respectivamente, a la 43 brigada,'
170 batallón rojo, comparecerán en

Unión Eléctrica Madrileña
ros don Luis Echevarría Aranguren,
y varios heridos, a fin de que en el
improrrogable plazo de cinco días,

Pago de intereses de Obligaciones IMPRENTA PROVINCIAL
A partir del día 30 del corrientemes de jumo, se satisfarán en Madrid

PASEO DEL DOCTOS ESQUERDO, $2


